
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 04 

Vigencia: 16 de septiembre de 2021 
Caso Hola No. 189508 

1 de 8 

 

 

 

 
 

DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN:    

 
FECHA:   VIRTUAL:   PRESENCIAL:   LUGAR(ELnUcaGsAo Rde(Esenr cparseosednecisaelr):presencial)  

 

OBJETO DE LA REUNIÓN:                                                                                                                                                                                                                                        

HORA DE INICIO:  HORA DE FINALIZACIÓN:    

ASISTENTES: 
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NOTA: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo las 08:30 horas del día 18 de abril del 2023, realizaron presencia el personal adscrito al Área de Gestión 

Policiva, Jurídica de la Alcaldía tal cual como se evidencia en la programación. 

 
 
 

Siendo las 08:39 horas se da inicio a la instalación del PMU en las instalaciones de la Alcaldía Local de los 

Mártires, direccionado por el Doctor Diego Pulido quien imparte las diferentes instrucciones direccionadas al 

cumplimiento de la actividad enmarcada a la Inspección, Vigilancia y Control de la actividad económica y 

recuperación del espacio público del sector del Voto Nacional. 

 
 

INSTALACIÓN PMU IVC ACTIVIDAD ECONÓMICA Y RECUPERACIÓN ESPACIO PÚBLICO VOTO NACIONAL 

 

Funcionarios de la Seccional de tránsito y transporte 

(SETRA). 

Funcionarios de Migración Colombia. 

Funcionario de la Secretaria Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. 

Funcionario de la Personería de Bogotá. 

Funcionarios del DADEP. 

    Funcionarios de la Policía Nacional. 

 

Siendo las 09:19 el personal comprometido en el operativo hicieron presencia en las instalaciones de la Estación 

de Policía de Mártires ubicada en la Carrera 24 Nro 12-32, tomando contacto con el señor Subcomisario José 

Efrain Vera Comandante del CAI Ricaurte, quien será el dinamizador y acompañara la actividad en el sector del 

Voto Nacional, direccionada a establecer la recuperación del espacio público y la realización de IVC de la 



EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 04 

Vigencia: 16 de septiembre de 2021 
Caso Hola No. 189508 

6 de 8 

 

 

 

actividad económica, como lo es el cumplimiento de lo descrito en la Ley 1801 Código Nacional de Policía y 

Convivencia. 

INICIO IVC ACTIVIDAD ECONÓMICA Y RECUPERACIÓN ESPACIO PÚBLICO VOTO NACIONAL 

    

 
Dentro de la actividad se aborda el sector comprendido por la Calle 11 entre Carreras 15 a Carrera 16, 

evidenciando en ambos costados la invasión al espacio público por parte de vendedores ambulantes 

estacionarios, extensión de la actividad económica de diferentes establecimientos comerciales y vehículos mal 

parqueados, tal cual como se evidencia en el presente registro fotográfico. 

 
 

EVIDENCIA INVASIÓN ESPACIO PÚBLICO VOTO NACIONA CALLE 11 ENTRE CARRERA 15 A CARRERA 16 

  

 

  

 

Continuando la actividad, se realizó IVC en el establecimiento ubicado en la Calle 11 Nro 15-44 con razón social 

FERRETERÍA LA CADENA LT SAS, donde se realizó actividades de prevención por parte de la Alcaldía y 

Policía, alineadas a la verificación del cumplimiento de los documentos establecidos en la Ley 1801 Código 

Nacional de Policía y Convivencia, cabe resaltar que fuimos atendidos por la señora administradora Johana 

Mirley Torres García identificada con al cedula de ciudadanía número 52.780.865 de Bogotá, a quien una vez 

verificado el cumplimiento de los documentos por parte del señor Comandante de CAI, se logra evidenciar que 

no cumplen con lo establecido normativamente, de lo anterior se procede imponer medio de policía como lo es 
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una orden de comparendo por el incumplimiento del Articulo 92 numeral 16, tipo de multa numero 4 alineada a 

la suspensión temporal de la actividad por 03 días a partir de la fecha. 

 
 

IVC EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA CALLE 11 NRO 15-44 CON RAZÓN SOCIAL FERRETERÍA LA 

CADENA LT SAS 

  

 

Continuando la actividad, se realizó IVC en el establecimiento ubicado en la Calle 11 Nro 15A-25 con razón 

social PARKIN ÉXITO 1, donde se realizó actividades de prevención por parte de la Alcaldía y Policía, 

alineadas a la verificación del cumplimiento de los documentos establecidos en la Ley 1801 Código Nacional de 

Policía y Convivencia, cabe resaltar que fuimos atendidos por el señor administrador PEDRO NOLASCO 

RINCON CALIXTO identificado con al cedula de ciudadanía número 79.364.830 de Bogotá, a quien una vez 

verificado el cumplimiento de los documentos por parte del señor Comandante de CAI, se logra evidenciar que 

no cumplen con lo establecido normativamente, de lo anterior se procede imponer medio de policía como lo es 

una orden de comparendo por el incumplimiento del Articulo 92 numeral 16, tipo de multa numero 4 alineada a 

la suspensión temporal de la actividad por 03 días a partir de la fecha. 

 
IVC EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA CALLE 11 NRO 15A-25 CON RAZÓN SOCIAL PARKIN ÉXITO 1 
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NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
Elaborada por: Oscar Mauricio lopez Marroquín 
 

Fecha de la próxima reunión: Por definir Lugar de la próxima reunión: Por definir 

 

Establecimientos abordados y realizada acta de operativo inspección y vigilancia de la actividad económica 

 
 

1. Tejos JJC ubicado en la calle 11 Nro 15-38 

2. Ferretería la cadena ubicado en la calle 11 Nro 15-44 

3. Parkink Éxito 1 – Ferretería ubicado en la calle 11 Nro 15A-25 

4. Multiequipos Jurmar ubicado en la calle 11 Nro 15-36 Local 113 

5. José Gómez y Compañía ubicado en la calle 11 Nro 15-64 

6. Ferretería Martínez ubicado en la calle 11 Nro 15-97 

7. Ferreteria Yolifer II ubicado en la calle 11 Nro 15-85 

8. Maquiequipos de Colombia ubicado en la calle 11 Nro 15-24 

 

 

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN AL VOTO NACIONAL 

10 - Órdenes de comparendo por movilidad 7200 - Metros recuperados de espacio publico 

02 - Orden de comparendo con cierre por 03 días 120 – ciudadanos abordados 

20 - Ciudadanos registrados 08 - IVC a establecimientos de comercio verificando la 

actividad económica 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

    

 


